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ACTA N° 30■ O -  GADMLA - 2018

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 24 DE AGOSTO 
DEL 2018.

En la ciudad de Nueva Loja, can tón  Lago Agrio, provincia de Sucum bíos, 
siendo las catorce horas quince m inutos, del viernes vein ticuatro  de agosto 
del dos mil dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el 
Abogado Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del Gobierno Autónomo 
D escentralizado M unicipal del can tón  Lago Agrio, p ara  la reunión 
ord inaria de Concejo. El Abogado Vinicio Vega Jim énez, me pide que 
constate  el quorum  reglam entario  de ley. Acto seguido y a pedido del 
señor Alcalde, en mi calidad de Secretario G eneral, procedo a tom ar 
asistencia  a los señores Concejales p resen tes, u n a  vez consta tado  el 
quorum  y estando  p resen tes las seño ras C oncejalas y señores Concejales: 
Lie. María E sther C astro, Sr. A braham  Freire, Lie. Flor Ju m b o , Lie. 
G andhy M eneses, Sra. Frine Miño, Sra. Evelin O rm aza y Sr. Jav ie r Pazmiño. 
Actúa como Secretario del Concejo, el Doctor Benjam ín G randa. Existiendo 
el quorum  reglam entario  de Ley, el señor Alcalde, da inicio a es ta  sesión 
ord inaria y me dispone que proceda a leer el prim er punto del orden del 
día: C on statación  del quorum e in sta lación  de la sesió n . U na vez que 
se constató  el quorum , el señor Alcalde da la bienvenida a las 
señoras C oncejalas y a los señores Concejales, a e s ta  sesión de Concejo, 
con estas p a lab ras  da por in sta lada  la sesión, de la Convocatoria N° 30, 
convocada para  la sesión ord inaria  del día viernes 24 de agosto del 2018. 
Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que con tinúe con la lec tu ra 
del siguiente pu n to  del orden del día. SEGUNDO: Lectura y  aprobación  
del orden del día. El m ism o, que se lo lee de form a clara  y se lo describe a 
continuación: PRIMERO: C on statación  del quorum e in sta lación  de la 
sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación del acta de la sesió n  ordinaria de C oncejo N° 29-0- 
g a d m l a - 2018, del 17 de agosto  del 2018; CUARTO: A nálisis y resolución  
del inform e N° 025-CLF-GADMLA-2018, de la C om isión de L egislación y  
F iscalización , sobre el Proyecto de Ordenanza de R econ ocim ien to  Legal 
y Celebración de Escrituras Públicas Individuales de los Predios de la 
Lotización “J en n ifer”, parroquia Nueva Loja; QUINTO: A nálisis y 
resolución  del inform e N° 03-CP-GADMLA-18, de la C om isión de 
Parroquias, sobre el Proyecto de Parroquialización de Puerto Nuevo; y, 
SEXTO: Clausura.- Acto seguido, el señor Alcalde pone a 
consideración de los señores Ediles el orden del día. Seguidam ente la 
señora Concejala María Esther Castro, hace uso  de la pa lab ra  y mociona: 
Que se apruebe el orden del día de la convocatoria  N° 3 0  de la sesió n
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ordinaria de Concejo del 24  de agosto  del 2 0 1 8 . La señora Concejala 
Evelin O rm aza, hace uso de la palabra para  apoyar la moción 
p resen tada. Al existir la ún ica moción p resen tada  y debidam ente calificada, 
el señor Alcalde pone a consideración de los señores Ediles, y es aprobado, 
por unanim idad. Acto seguido el señor Alcalde, me pide que de lectu ra al 
siguiente punto  del orden del día. TERCERO: Lectura y aprobación del acta de 
la sesión ordinaria de Concejo ¡N° 29-O-GADMLA-20I8, del 17 de agosto del 2018.- A 
continuación el señor Alcalde, pone a consideración de los señores Ediles, 
el acta de la Sesión O rdinaria N° 29-O-GADMLA-2018, del 17 de Agosto del 
2018. Seguidam ente la señora Concejala María E sther C astro, hace uso  de 
la palab ra  y solicita que en la página cinco en el quinto  renglón de su 
intervención luego de la palab ra  arriendo , se inserte  la frase a la 
Federación D eportiva de Sucum bíos y en el sexto renglón se corrija la 
palabra nos por la palabra les. A continuación  la señora Concejala 
Evelin Ormaza, solicita la palabra y p resen ta  la siguiente moción: Que se  
apruebe el acta de la sesió n  ordinaria N° 29-O-GADM LA-2018, del 17 de 
Agosto del 2 0 1 8 .- La señora Concejala Frine Miño, hace uso  de la palabra 
y apoya la moción p resen tada  por la Concejala Evelin Orm aza. Calificada la 
moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar votación nom inal. 
Las seño ras Concejalas, los señores Concejales y el señor Alcalde, votan de 
la siguiente m anera: Salvan su voto por no haber partic ipado en la referida 
sesión los señores Concejales: Ing. A braham  Freire, Lie. Flor Ju m b o , Lie. 
G andhy M eneses y el señor Concejal Jav ier Pazmiño; y votan a favor de la 
moción las seño ras Concejalas M aría E sther C astro, Frine Miño, Evelin 
Orm aza y el señor Alcalde Vinicio Vega, y de conform idad a lo que establece 
el Art. 321 del COOTAD, el señor Alcalde dirim e su  voto y lo hace a favor de 
la moción p resen tada . El Pleno del Concejo M unicipal, por m ayoría, 
resuelve: A probar el ac ta  de la sesión ord inaria N° 29-O-GADMLA-2018, del
17 de Agosto del 2 0 1 8 .--------------------------------------------------------------------------
Acto seguido el Ab. Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del can tón  Lago Agrio, 
hace uso  de la palabra y m anifiesta: De acuerdo  a lo que establece 
la o rdenanza de orden parlam entario , si es que existen solicitudes que 
hayan pedido ser recibidos en esta  sesión, é s ta s  se efectuarán  u n a  
vez tra tado  la lectura y aprobación del acta. Por secretaría  se da 
a conocer que no existen peticiones. Acto seguido el señor Alcalde, me
pide que de lectu ra al siguiente punto  del orden del d ía ..........— ----------------
CUARTO: A nálisis y resolución  del inform e N° 025-CLF-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Legislación y F isca lización , sobre el Proyecto de 
Ordenanza de R econ ocim ien to  Legal y C elebración de Escrituras 
Públicas Individuales de los Predios de la Lotización “Jen n ifer”, 
parroquia Nueva Loja.- La señora concejala María E sther Castro, en
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relación a este inform e, pide la palabra y m anifiesta: El nueve de agosto del 
2018, el A rquitecto Nilo M uños, D irector de Planificación, m ediante el 
informe Nro.13, se dirige al señor Alcalde, el proyecto de ordenanza de 
reconocim iento legal de escritu ra s  públicas individuales de los predios de la 
lotización “Jen n ife r”, de la parroqu ia Nueva Loja. El señor Alcalde sum illa, a 
la Comisión de Legislación y Fiscalización. El 14 de agosto de 2018, se reúne 
en sesión ex trao rd inaria  la Comisión de Legislación y Fiscalización, y 
recogimos los criterios técnicos y legales, así como de los com pañeros 
Concejales y p resen tam os el siguiente informe: 1.- El m encionado proyecto 
de ordenanza está  enm arcado  en los preceptos de la constitucionalidad , por 
cuan to  se su s te n ta  en los artículos: 3, num eral 5; Artículos 30; 31; 6 6 , 
num eral 26; Art. 240, inciso primero; Artículos 375 y 376, en consecuencia 
el texto de su  articu lado  no contraviene la C onstitución de la República del 
Ecuador; 2.- El proyecto de o rdenanza goza de legalidad, por cu an to  se basa 
en los artículos: 57 literales a y x), y 470 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, A utonom ía y D escentralización, COOTAD; el 
num eral 8 del artícu lo  4 de la Le}' O rgánica de O rdenam iento  Territorial Uso 
y Gestión de Suelo, publicada en el Registro Oficial sup lem ento  790, el 05 
de julio del 2016; y, el articulo  65 de la Ley O rgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica; guarda arm onía con el fundam ento  juríd ico  legal vigente 
en el país; pero se considera fundam ental su s tan c ia r o inclu ir m ás preceptos 
legales del COOTAD, y de ser necesario de la Ley O rgánica de O rdenam iento 
Territorial Uso y Gestión de Suelo y la Ley O rgánica Para Evitar la 
Especulación Sobre el Valor de las T ierras y la Fijación de Tributos; 3.- Es 
conveniente para el Gobierno Autónomo D escentralizado M unicipal de Lago 
Agrio, ap robar esta  norm a para que la lotizadora o p ropietaria  de las tierras, 
pueda o torgar las e sc ritu ra s  públicas individuales a los beneficiarios de la 
Lotización “Jen n ife r”, parroqu ia Nueva Loja y en lo que respecta a los 
servicios básicos; de m anera  especial, al agua potable, alcantarillado 
sanitario  y pluvial, así como otro tipo de m ejoram iento de in fraestruc tu ra  
u rb an a , tendrá  que regirse a lo que determ ina el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonom ía y D escentralización COOTAD, la Ley 
Orgánica de O rdenam iento  Territorial Uso y Gestión de Suelo y dem ás 
norm as conexas; 4.- Por tales razones, u n a  vez revisado todo el expediente 
que acom paña al m encionado proyecto de ordenanza. Se recom ienda acoger 
el criterio técnico inserto  en el Informe N°. 13 L-DP-GADMLA-, de fecha 09 
de agosto de 2018 y se continúe con el trám ite legal correspondien te , ya que 
se enm arca en el Art. 322 del COOTAD, y que cu en ta  con la respectiva 
exposición de motivos, once considerandos, cinco artícu los, u n a  disposición 
general, dos d isposiciones transito rias y u n a  disposición final que se ad ju n ta  
al presente informe. Es todo lo que puedo exponer a u sted es com pañeros.

3

Dirección: 12 de Febrero y Cofanes / Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 144 * Fax: 062 830 559
E-mail: ¡nfo@>!agoagr¡o.gob.ec

mailto:info@lagoagrio.gob.ee


G.A
LQ G 6

Página cuatro Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el 24 de agosto del 2018

El señor concejal Gandhy M eneses, pide la palabra 3' en su  intervención 
m anifiesta lo siguiente: En a lgunas ocasiones, en las o rdenanzas de 
legalización de p lanos, veníam os proponiendo que se ponga alguna 
disposición, del cam bio de uso de suelo, para  a lgunas lotizaciones. La 
Comisión hizo u n  informe, entiendo que se lo remitió ese informe a su  
despacho señor Alcalde, porque cuando  se tra tab a  este pun to  nos daba a 
conocer el señor Jefe de Avalúos y C astros, que tenem os un  perím etro 
u rbano  de de Nueva Loja y las parroqu ias, aprobado por ordenanza, y 
algunas lotizaciones que están  fuera del perím etro u rbano , es el caso de 
Santa Cecilia 3' o tros sectores. A parentem ente en el sistem a ca tastra l 
aparecen como predios u rbanos y ru ra les, y a veces se aplica norm ativas 
u rb an as  y es tán  fuera del perím etro u rbano , en el caso de Nueva Loja. En el 
sector rural debe ser mínimo mil m etros, en el u rbano  es o tra la norm a de 
trescientos m etros. Hemos hecho el informe solicitándole, que nos den a 
conocer cuáles son esas lotizaciones, que hay que hacer u n a  reform a o algún 
alcance, 3' sa lvar es ta  situación. En el caso de la Jenn ifer, está  pasando la 
Venezuela, y no está  en el perím etro u rbano . Solicitar a la parte  técnica que 
nos den el aseso ram iento  correspondien te , porque se está  generando un  
problem a, porque en Avalúos y C astros, dicen, se está  cobrando a los 
predios con la norm ativa u rb an a , pero aplicando un  valor ru ra l, en el caso 
de la lotización Jenn ifer, se es tá  aplicando el valor de u rb an o , por e s ta r  cerca 
a Nueva Loja, esto  puede generar problem as a futuro, para  eso hem os hecho 
el informe, para  que se corrija.
El señor Alcalde V inicio Vega, hace uso de la palabra y en su  intervención 
dice: Hoy tuve la oportunidad  de e s ta r en la Comisión de Terrenos, y en la 
nueva Ley O rgánica del Uso del Suelo, en el Art. 32, establece los parám etros 
para el uso  del suelo. Nos falta hacer un  estudio  con respecto al uso y 
planificación del uso del suelo, de parte de la m unicipalidad, y debem os luego 
p lasm arla en u n a  ordenanza, que no la tenem os. He pedido a la Je fa tu ra  de 
Regularización, que trabajem os en un  pixyecto de resolución de Concejo, para  
com plem entar a la ordenanza de perím etro u rbano , como zonas de expansión 
u rbana , porque si no nos va a tocar, cada vez que tengam os estos problem as 
de cam bio de uso de suelo, hacer u n a  consu lta  al MAGAP. C uando se haga 
este estudio, tenem os que pedir el informe favorable de la S uper In tendencia 
de O rdenam iento  Territorial. Por lo m enos nos toca regular, la parte  del sector 
Oeste, es el sector que m ás expansión u rb an a  tiene.
El señor C oncejal Javier Pazm iño, pide la palab ra  y en su  intervención dice: 
Felicita el trabajo  que ha hecho la Comisión de Legislación 3' F iscalización, por 
el aporte que se hecho y propone que se ap ruebe el informe N° 025-CLF- 
GADMLA-2018, de la Comisión de Legislación y Fiscalización, y se ap ruebe en 
prim er debate  el proyecto de o rdenanza de Reconocim iento Legal y
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Celebración de E scritu ra s  Públicas Individuales de los Predios de la 
Lotización “Jen n ife r”, parroqu ia Nueva Loja y pase a  la Com isión de Terrenos. 
Apoya la p resen te  moción la concejala Frine Miño
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señ o ras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción 
presen tada. El Pleno del Concejo M unicipal, por unanim idad, resuelve: 
Aprobar el informe N° 025-CLF-GADMLA-2018, de la Com isión de Legislación 
y Fiscalización, y ap ro b ar en prim er debate el proyecto de o rdenanza de 
Reconocimiento Legal y Celebración de E scritu ras Públicas Individuales de los 
Predios de la Lotización “Jen n ife r”, parroqu ia Nueva Loja y pase a  la 
Comisión de Terrenos.
QUINTO: A nálisis y reso lu ción  del inform e N° 03-CP-GADMLA-18, de la 
C om isión de Parroquias, sobre el proyecto de parroquialización de Puerto  
Nuevo.- La señora concejala  Flor Jum bo Cam poverde, pide la palabra y en 
su intervención dice: El informe Nro. 03, de la Com isión de Parroquias, con 
fecha tre in ta  de m ayo de 2018, recibim os un docum ento  del com pañero Ing. 
Edgar Chérrez, en el m ism o se inform a sobre la petición del presidente del 
recinto Puerto Nuevo, sobre el proyecto de parroquialización. El mismo que 
cum ple con la norm ativa del Art. 26 del COOTAD, en su s  literales b, c; y, d. 
Además en el informe Nro. 140-DP-GADMLA, de fecha tre in ta  y uno  de mayo 
de 2018, su scrito  por el Arq. Nilo Muñoz, m anifiesta, que este proyecto sea 
analizado por el Seno del Concejo. En sesión ex trao rd inaria  de fecha doce de 
jun io  de 2018, la Comisión de Parroquias, se reunió  para  analizar la 
docum entación pertinen te, resolvió, por mayoría: 1.- Se d isponga a  la
Je fa tu ra  de O rdenam iento  Territorial, para que con jun tam en te  con un  
geógrafo de la Gestión de Avalúos y C atastros, elaboren de m anera  urgente, 
las p ropuestas técn icas m ás convenientes a fin de elim inar la d iscontinu idad  
limítrofe que co n sta  en el proyecto de parroquialización presentado . 
A lternativas que serán  ex p u estas a su s  dirigente de las com unidades de los 
recintos que es tán  dentro  del proyecto de parroquialización, para  lo cual se ha 
propuesto  realizar u n a  reunión  de trabajo, en el recinto  Puerto  Nuevo; Que se 
autorice al Jefe de Participación C iudadana y Control Social, a fin de que en el 
m enor tiempo posible se traslade al recinto y prom ueva la participación de la 
ciudadanía. Se realizó la reunión en donde estuvim os los tres Concejales, los 
dirigentes de cada u n a  de las com unidades y c iu d adan ía  en general, en esa 
reunión se expuso el estado  actual del proyecto de parroquialización de 
Puerto Nuevo. Al respecto la Comisión de parroqu ias por unan im idad , resolvió 
solicitar el D irector de Gestión de Planificación, au to rice al Jefe de Desarrollo 
y O rdenam iento Territorial, para  que con jun tam en te  con el Geógrafo de 
Gestión de Avalúos y C atastros, hagan  llegar a  es ta  Com isión por escrito de 
m anera u rgen te un  nuevo informe corregido, con la nueva descripción o
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modificación de lím ites del proyecto de parroquialización, por ser la m ás 
conveniente y que fue sugerida y acogida por los asisten tes , en la sesión 
ex trao rd inaria  de la Comisión de Parroquias del Gobierno Autónomo 
D escentralizado M unicipal de Lago Agrio, realizada el 27 de jun io  del 2018 en 
el recinto Puerto  Nuevo. 2.- Una vez recibida la docum entación  señalada  en 
el num eral 1, la Comisión de Parroquias del Gobierno Autónomo
D escentralizado M unicipal de Lago Agrio, rem itirá todo el expediente original 
a Gestión de S ind ica tu ra , para que previo análisis em ita el debido criterio 
jurídico. 3.» La Comisión de P arroquias del Gobierno Autónomo
D escentralizado M unicipal de Lago Agrio, con el criterio jurídico, procederá a 
realizar el informe al señor Alcalde y Concejo M unicipal, au torizando el envío 
del proyecto de parroquialización de Puerto Nuevo al Comité Nacional de 
Límites In ternos, solicitando el Informe Técnico de Factibilidad. De esta  
m anera hem os recogido todos los docum entos para  poder enviar. Con núm ero 
de oficio 218- AJ GADMLA, de fecha 16 de agosto de 2018, suscrito  por el Dr. 
Leonardo O rdóñcz Piña, P rocurador Síndico, m ediante el cual, en su  parte 
pertinente señala  “... que el proyecto de parroquialización de Puerto Nuevo, 
sea enviado por el señor Alcalde al Comité Nacional de Límites In ternos, p ara  
dar cum plim iento a lo que o rdena el Art. 5 y al Art. 9 de la Ley p ara  la 
Fijación de Límites Territoriales In ternos. Por los an teced en tes expuestos la 
Comisión de Parroquias, en cum plim iento a lo resuelto  el 27 de ju n io  de 
2018, en la sesión ex traord inaria  realizada en el recinto Puerto Nuevo; 
sugiere al Concejo M unicipal y al señor Alcalde lo sigu iente:

1. Aprobar el oficio  Nro. 288-AJ-GADMLA-2018, de fecha 16 de 
agosto  de 2 0 1 8 , su scrito  por el Dr. Leonardo Ordóñez Piña, 
Procurador S índico y el inform e técn ico  N° 0 2 7  -  DP-GADMLA, de 
fecha 02  de agosto de 2 0 1 8 , su scrito  por el Arq. Nilo M uñoz Plaza, 
Director de G estión  de P lanificación , en el que adjunta el inform e  
N° 158-GADMLA-GP-JDOT-2018, de fecha 01 de agosto de 2 0 1 8 , 
su scrito  por el Ing, Edgar Chérrez M orales, Jefe de Desarrollo y 
O rdenam iento Territorial,

2. Facultar al señor Alcalde, rem ita todo el exp ed ien te  de 
parroquialización de Puerto Nuevo al C om ité Nacional de L ím ites 
Internos CONALI, so lic itan d o  el inform e técn ico  de factibilidad  
para continuar con el debido proceso. H asta ah í mi informe, 
com pañeros.

El señor concejal Gandhy M eneses, pide la palabra y en su  intervención 
m anifiesta lo siguiente: La com pañera p residen ta de la Comisión, h a  hecho 
una exposición porm enorizado de las actividades cum plidas en base a la
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docum entación que conoció la Comisión de Parroquias, en cuan to  al 
p lanteam iento  que viene realizando los m oradores de la zona de frontera de la 
parroquia Pacayacu, que asp iran  a convertirse en nueva parroquia, proyecto 
que se lo han p resen tado  en el año 2015, vam os p ara  tres añ o s y se m antiene 
latente ese anhelo. Señor Alcalde, he hecho a lgunas averiguaciones en cuan to  
a lo m anifestado por el señor Presidente de la república, el día m artes, en el 
cual, m anifestaba, a parte  de la sub ida de la gasolina super, el tem a de 
perdonar deuda a los banqueros, entre o tras decía, que se iba elim inar 
algunos m in isterios en tre  esos, la Secretaria de Limites, o Comité de Limites, 
que se lo m odificaría. Por eso creo, que en la recom endación núm ero dos, en 
vista que el informe se lo realizó el veintiuno de agosto, en la que se le faculta 
al señor Alcalde, se rem ita este proyecto al CONALIS, se agregue o al 
organism o com petente para  que no vaya a detenerse el tram ité, por es tas  
varian tes hechas por el gobierno, ese es mi criterio, que se agregue esa parte. 
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y en su  intervención 
m anifiesta lo siguiente: Creo que el anhelo que tienen los m oradores de 
Puerto Nuevo, está  bien, es ju sto . Es un sector fronterizo, es un  sector 
aislado, olvidado por el gobierno, con problem as de seguridad , por eso es el 
anhelo de organizarse y a sp ira r a form ar su  propia parroquia. Cierto es, que 
en u na  parte del territorio que ellos p lan tean , esta  divido, en un  sector de 
LLanam aru, y ese sector son tierras ancestra les, com una indígena, que de 
acuerdo a la Ley, se prohíbe dividir estos territorios, por eso no hab ía la 
posibilidad, sino que el proyecto toca volver a rep lan tearlo  abarcado  toda la 
com unidad o no topar nada  de la com unidad y así evitarnos problem as en lo 
posterior. Es ju s ta  la aspiración, cuen tan  con algunos servicios básicos, hay 
u na  le}' especial que regula el tem a fronterizo, donde se perm ite, que con dos 
mil h ab itan tes se puede hacer la parroquia, y que este M unicipio, con el 
señor Alcalde a la cabeza, ha dado toda la predisposición para  que este 
proyecto cam ine, sin im portar que m añana  vaya haber algún tipo de rechazo 
por el anhelo, que Pacayacu, quiera ser can tón , sino m as bien, esto puede 
ap o rta r para que Pacayacu tenga una parroquia adicional.
La señora concejala Evelin Ormaza, pide la palabra y en su  intervención 
m anifiesta lo siguiente: Felicita a la Comisión de Parroquias, por su  trabajo, 
como decía el com pañero Pazmiño, son asp iraciones propias de los 
m oradores del sector. Carecen de m uchos servicios, que debe a tender el 
gobierno central, en vista que es un  sector fronterizo. Quiero recoger las 
experiencias de la parroqu ia Diez de Agosto, que hace poco cum plió un 
aniversario m ás, que están  orgullosos de es ta r reconocidos, porque se ha 
podido dar los papeles legales, que esta  adm inistración  le otorgó el nom bre y 
el apellido de la parroquia 10 de Agosto, que hace seis años está  en lucha. 
Es ju s to  el derecho de los señores de Puerto Nuevo y decir, que no hay mejor 
lucha que la que no se hace. Ojala se pueda cum plir con el anhelo de los
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com pañeros del sector fronterizo, sin im portar si van hacer parte  del can tón  
Lago Agrio, o sea parte de las asp iraciones de la parroqu ia Pacayacu. Lo que 
interesa, es que los servicios lleguen e este sector de la am azonia, por eso 
respaldo esta  iniciativa.
El señor concejal Abraham Freire, pide la palabra y en su intervención 
m anifiesta lo siguiente: Me parece necesario que se haga esta  parroquia, por 
la d istancia  que tiene con Nueva Loja, y Pacayacu. Los servicios m ás básicos 
que necesitan  el ser hum ano  para su desarrollo  son escasos, a través de la 
parroquialización pueden acercarse a todos estos servicios, y en m ejores 
condiciones que las que tienen hoy. General Farfán es parroquia, creo que 
ese sector tienen m ejores esas condiciones. Si hablam os de la 10 de Agosto, 
ind istin tam en te  ele lo que se diga, en esta  u o tra adm in istración , lo 
im portante es hacer las cosas a favor de la c iudadan ía , lo que se hizo en la 
adm inistración  fue ap robar y después hubieron  problem as en el orden de 
límites, esa es o tra  historia. Incluso el proyecto original nació en la 
adm inistración  del licenciado Máximo Abad, no es un  tem a de soplar y hacer 
botellas, aquí de lo que se tra ta  es de cada au to ridad  ponga un aporte para 
que se vaya construyendo  los anhelos que tienen cada com unidad . El hecho 
que se logre crista lizar el proyecto de Puerto Nuevo y que nosotros nos 
sum am os a este anhelo, no se contrapone que m añ an a  Pacayacu, sea 
cantón, m ás bien, le facilita para que se logre la cantonización. Felicito toda 
esta aspiración de los m oradores de Puerto Nuevo.
El señor Alcalde, V inicio Vega, hace uso de palab ra y en su  intervención 
m anifiesta: La población tiene su  legítimo derecho, y es especial, porque es 
por iniciativa popular, es bueno, es su  legítimo derecho, ojala no se diga, se 
fracciono la parroqu ia  Pacayacu, Las cosas hay que hacerlas bien, y estab a  
revisando los recintos que van in tegrar esta  nueva parroquia, im agino que la 
Comisión, convocó a los líderes de cada uno  de estos sectores, digo esto, 
porque tam bién hay u n a  ju s ta  aspiración de Chone Uno, y aquí veo Chone 
Dos, Palma Seca, 13 Marzo, que geográficam ente están  m ás próximo a 
Chone Uno, que a Puerto Nuevo. Si nos pasan  un  informe, es porque hubo 
una socialización, se supone que hubo la m anifestación de estas 
com unidades, que quieren pertenecer a esta  parroqu ia en creación. A 
m uchos de estos sectores, como m unicipio se ha  intervenido con agua 
potable, como la 13 de Marzo se va invertir con el gobierno parroquial con 
ciento cu a ren ta  mil dólares, en agua potable, así como para  algunos sectores 
de la vía hacia Puerto Nuevo. Esa inquietud , me queda. Tam poco se puede 
qu itar ese derecho a Chone Uno, pero tam bién es un  legitimo derecho de 
Puerto Nuevo y nosotros como m unicipio, tenem os que apoyarles y será  el 
CONALIS, que apruebe estos docum entos y haga el informe favorable y de
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de o rdenanza, que se necesita  para  el objetivo, de acuerdo  a la Constitución. 
El señor concejal Gandhy M eneses, pide la palabra, y en su  intervención 
dice: Creo que es válida su  inquietud , y fue acertado  que la Comisión, haya 
resuelto hacer la sesión en territorio de Puerto Nuevo, y se le encargó a la 
Unidad de Participación C iudadana, para  que haga la gestión, para  que no 
pase, lo que pasó en la Diez de Agosto, que se recogió firm as, luego pasó al 
cam po político, m anifestaban  que las firm as no eran  validas, por eso se 
encargo a la Participación c iu d adan a , que haga esa tarea. Ju s ta m e n te  surgió 
la inquietud, que usted  planteo señor Alcalde, y dijeron, quien tiene m ás 
derecho a ser parroqu ia  Puerto Nuevo o Chone Uno, y n u estro s  técnicos 
dieron las re sp u es ta  y les m anifestaron, que al m unicipio solo ha  llegado la 
p ropuesta  de Puerto Nuevo; Chone Uno, puede tener esa aspiración y lo 
atenderem os cuando  presen ten  la propuesta , no d escartam o s que ellos 
presenten  esa  p ro p uesta  al m unicipio. La re sp u es ta  salió de los técnicos y no 
hay ningún pedido de otro sector, que pidan ser parroqu ia, valida su 
inquietud señor Alcalde, y  si hay un  pedido, la Comisión sab rá  responder en 
su debido m om ento.
El señor concejal Abraham Freire, pide la pa lab ra  y en su  intervención 
m anifiesta: Me parece im portante, la aclaración del com pañero  G andhy 
M eneses, digo esto, porque m añ ana  o pasado, van a tra s la d a r u n  tem a tan  
im portante para los c iudadanos de Puerto Nuevo, al tem a político. En 
función de la inform ación que han  dado los propios técnicos del municipio, 
no ha existido al m enos h as ta  ese m om ento que es tab an  los com pañeros 
dando la inform ación, no existía otro pedido de otro sector, si m añ an a  o 
pasado existiera u n a  solicitud y el Alcalde, rem itiera a los técnicos 
correspondien tes y con esos inform es a la Comisión de Parroquias, y llega a 
n u es tras  m anos, este Seno del Concejo lo conocerá, y resolverá de m anera 
pertinente en función de su interés, que quieran  ser parroqu ias o no, no 
sería bueno eng añar a los c iudadanos, creo que no es necesario , porque se 
generan falsas expectativas y luego term inan  por creerlo y luego nos trae 
problem as. Que se tome con seriedad este tem a y si luego se tra ta  otro tem a 
de esta natu ra leza , lo analizarem os.
La señora concejala  Flor Jum bo Cam poverde, pide la pa lab ra  y en su  
intervención m anifiesta: El com pañero G andhy M eneses, hab ía  explicado las 
in terrogantes que hab ían  en el Seno del Concejo, adem ás m anifestarles, que 
con este docum ento  no se va hacer la parroquialización, esto dem ora 
bastan te , al CONALI, llegan peticiones de todo el país, por las declaraciones 
del presidente, posiblem ente desaparezca este d epartam en to  gubernam ental. 
Este es un inicio, vam os a ver si allá lo ap rueban  o lo rechazan , en lo que 
com pete al COOTAD, cum ple con el núm ero de h ab itan tes, por ser zona 
fronteriza. E stam os llevando el proceso de acuerdo como ha venido.
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El señor Alcalde, hace uso de la palabra y dice: Que les decía esto, 
com pañeros, es de conocim iento público, que Chone Uno, no en esta  
adm inistración, sino que desde el 2007, que me reuní allá, y desde esa fecha 
asp iran  a convertirlo a Chone Uno en parroquia, el m ismo hecho que 
estem os interviniendo, les facilita. El recinto Cinco de Diciembre, puede ser 
parte de la nueva parroquia. Mi pregun ta era, si hubo la debida 
socialización, se tomó en cu en ta  a todas las com unidades, que integran la 
nueva parroquia y no caigam os en el mismo error de an tes, que se tom aron 
nom bres de recintos, y luego se re tractaron . No les qu itam os ese legítimo 
derecho, en atención  al público, he atendido al comité de pro 
parroquialización, y les pregunte, qué pasa  con Chone Uno, y me dijeron que 
ellos están  en su  derecho. Porque a veces, es fácil echar la cu lpa al Alcalde o 
al Concejo, de lo que pasa , estam os aquí para  analizar el tem a.
La señora concejala  Maria Esther Castro, pide la palab ra  y dice: 
Com pañeros, cuando  nos pidió la 10 de Agosto, que se haga parroquia, nos 
vino todo com pleto, con firm as y apellidos con todos los recintos y u n a  vez 
que se aprobó, vinieron los reclam os, que no era firma de ellos, y pidieron 
an u la r la firma, luego nuevam ente vinieron a decir que continuem os, fueron 
dos m om entos. Hay que tom ar en cuen ta  esta  situación , que quede claro 
para evitar problem as posteriores. U stedes tienen la firma de los 
partic ipantes para evitar problem as.
El señor concejal Gandhy M eneses, pide la palabra y en su intervención 
dice: El proyecto es de iniciativa popular, y es el gobierno provincial, el que 
hace el trazado del perím etro que va hacer la parroqu ia. Nosotros en la 
Comisión, detectam os u n a  d iscontinu idad  que se iba a generar y pedim os a 
los técnicos, que tra ten  de obviar p ara  que no re trase  el trám ite. Se cogen las 
firmas de las com unidades que hacen el pedido.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y mociona: Que se 
apruebe el informe N° 03-CP-GADMLA-18, de la Comisión de Parroquias, 
sobre el proyecto de parroquialización de Puerto Nuevo; así mismo se le 
agregue a la resolución, la frase: o al órgano esta ta l que corresponda.
Apoyan la p resen te  moción la concejala María E sther C astro  y el concejal 
Gandhy M eneses.
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las seño ras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción 
p resentada. El Pleno del Concejo M unicipal, por unanim idad, resuelve: 
Aprobar el informe N° 03-CP-GADMLA-18, de la Com isión de Parroquias, 
sobre el proyecto de parroquialización de Puerto Nuevo; así m ismo se le 
agregue a la resolución, la frase: o al órgano esta ta l que corresponda. 
SEXTO.- Clausura: El señor Alcalde del Gobierno M unicipal del can tón
Lago Agrio, tom a la palab ra  y dice: Una vez que hem os agotado todo
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el orden del día, de es ta  convocatoria, agradeciéndoles a los señores 
Concejales y señ o ras C oncejalas por la presencia a esta  sesión, 
declara c lau su rad a , esta  sesión, siendo las quince horas con cinco
m inutos

Abu. Vi
ALCAL DE GADMLA O GENERAL
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